
ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

CS-LXV-III-lP-08 

OFICIO No. DGPL-1P3A.-566 

Ciudad de México, 12 de septiembre de 2023 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UNA FRACCIÓN XVI AL ARTÍCULO 13, DE LA LEY 
.. , 

GENERAL DE DERECHOS LINGUISTICOS DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS, aprobado por el Senado de la República en sesión 

celebrada en esta fecha . 

SEN. VERÓNICA 
s 

Í CAMINO FARJAT 



PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-III-lP-08 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVI AL ARTÍCULO 13, 
DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XVI, al artículo 13, de la Ley 

General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 13 . .. . 

I . a XIII. ... 

XIV. Propiciar y fomentar que los hablantes de las lenguas indígenas 

nacionales participen en las políticas que promuevan los estudios que se 

realicen en los diversos órdenes de gobierno, espacios académicos y de 
investigación; 

XV. Instrumentar las medidas necesarias para que en los murnc1p1os 

,,...~:i--~- , indígenas del país, las señales informativas de nomenclatura oficial así como 
½ .1,\,-,• u: ,1r-:-""-:,...;._ 1: .. ~-~¡:t;i~~~. topónimos, sean inscritos en español y en las lenguas originarias de uso 

~ 11
, -liJ.-'.i~f érv\~1 territorio y 

~ \,t~fill 3/)! ' 
~~u~-i.!"'" ,.:J,·s'/ 

1✓, ~=&:" -;·! , ~ ,:~; ,;-

~/~~ ·~ ::-XVI. Promover la preservación, revitalización, enseñanza, difusión y uso de 

las lenguas indígenas nacionales a través de herramientas, tecnológicas, 

programas, aplicaciones y plataformas electrónicas, o cualquier otro avance 
tecnológico. 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2023 

SEN. VERONI 
Presidenta 

Se remite a la Honorable Cám!ra de 
Diputados para 103/éfectos constituciorales.
Ciudad de Méxic , , a 12 de septiem , re de 
2023. 

D -~ 
~~0----

Secretario General de--Sr lCIOS Parlamentarios 

/ , 
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"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del puebla" 

LA SUSCRITA, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVI AL ARTÍCULO 

13, DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL 

REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 


